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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

19012 EL EJIDO

Doña Sonia Almagro García, Juez Titular,

Hago saber: En este Juzgado con número Jurisdicción Voluntaria. General
928/2011 se sigue procedimiento sobre extravío del cheque serie T 8.751.928-3,
por importe de 211.484,55 euros firmado por D. José Antonio Fernández Godoy el
5/5/2008, iniciado por denuncia de JOSÉ MANUEL MANZANO FERNÁNDEZ que
fue tenedor de dicho título, extraviado involuntariamente por el mismo habiéndose
acordado por auto de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a
contar  desde la  fecha de su publicación para que el  tenedor  del  título  pueda
comparecer  en el  Juzgado y  formular  oposición.

El Ejido, 9 de enero de 2014.- La Juez Titular.
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